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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medellín, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento, 

constancia de radicación de solicitud de conversión de dineros 

realizada por el demandante ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Santa Rosa de Osos.  

 

Por otro lado, y por ser procedente, se ordena oficiar a la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos de Yarumal, para que registre la 

cancelación de la inscripción de la demanda ordenada mediante oficio 

1724 del 16/11/2017, por parte del Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Santa Rosa de Osos, y en su lugar, la deje por cuenta del JUZGADO 12 

CIVIL DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN; toda vez que, 

mediante auto del 13 de junio del año en curso, AVOCÓ conocimiento 

del presente trámite.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO.  

JUEZ 

v.v.  

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00206 00 

PROCESO Verbal de servidumbre.  

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA  S.A. E.S.P  

DEMANDADO INVERSIONES VALMARIA S.A.S 

INSTANCIA Primera Instancia 

AUTO  Sustanciación  

DECISION Ordena oficiar a la Oficina de Registro.  
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